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para aolicit&r

C i  R I  i  í  I  S L D O D 5 A D i  C I  i  s 

a la  Patente de invención N0. 1350 

(provisional) 

en ESPatU

por VEIríTE años

a nonore de la  Sociedad VERELEIG-TE GLÜHíj/wPEÍÍ UND ELEK-

TRiExf&fS

ñángara,

AKTlEx.GESELiñSCxñ'S’T, entidad de nacionalidad 

establecida en Vaci ut 77 Ujpest, Hungria, por* 

"UNA VAuVULA DE SnEGTRüNES"

¿ji invento se re fiere  a un perfecctornamiento 

en una válvula de exeetrenes segán la  patente principal 

solicitada con el N°. provisional 1.358,. al objeto de 

mejorar el reg la je . Esto se consigue multiplicando cuadro,
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seis u ocno veces l a  disposición prevista en la  patente 

principal, sobre la  extensión del sistema de electronesé

Ln el diuujo se representa la  disposición cuá­

druple según el invento, por ejemplo para una válvula 

que corresponde fundamentalmente a la  de la  f igura  1 de 

xa patente principal.

3e observa, que lian sido previstas cuatro pla­

cas de desviación 4 y placas de captación 6, y que e l a- 

nodo p se compone de cuatro partes con los correspondien­

tes or i f ic ios  entre las diferentes partes. La eficacia de 

l a  disposición es fundamental igual que la  disposición 

según la  patente principal, por efecto de la  multiplica­

ción del reglaje viene a ser, sin embargo, más eficaz.

Lata solicitud, que corresponde a la  presentada 

en Alemania el 10 da Junio de 1938, bajo e l  número’/ 34.925» 

se acoge a los beneficios del ato. 5 1  del Estatuto vigen­

te soore Propiedad Industrian.
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Los puntos de invención propia y nueva, qus se 

2p presenten para que sean oojeto de este CERTIFICADO DE

a 1 11 i 1 (Ó d en España, son los siguient^sj

1. -  Una válvula de electrones, caracterizada 

por el ñec/io de que la  disposición según la  patente prin­

cipal es aplicada cuatro, seis u ocho veces sobre la ex­

tensión del sistema de. electrones.

2. - Mejoras en una válvula de electrones, ob­

jeto de la  patente principal.

Tal y como se ha descrito en la  memoria que an­
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tecede, ilustrado en el dibujo que se acompaña y con los 

fines que se nan especificado.

ILsta memoria consta de dos' no jas y la  presente 

escritas por una sola cara.

Sen Se cas ti5n a 6 ^ Vi‘

Año de la  Victoria.

P. ¿1.

ALBERTO DE ELZáBCJUO 
Agente de la Propiedad IndustrieftR fL/Sfe. " •



ESSMÍ

« J * * 0--*agente & Proi<
'.i.1 ■**

, -

I


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



